
fRANQUEO CONCERTADO 

B O L E T Í N O F 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

4 fl DI 101S t r a CI Ó n, —Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial.—Teléfono 1700 

HBprenta ie la Dlputacióu prnvlncial -Tei . 1916 

Mercóles 7 de Marzo de 1945 
Mm. 55 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1.50 pesetas. 

Advertencias.—1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disooner aue se fiié un eiemol ár de 
número de este BOLETÍN OFICIAL en el «itio de costumbre, tan pronto como,se reciba, hasta la fiiación dei eiemoiar, sitrniente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar.ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su e n c n a d e r n a c i ó ' ' « " " a l . 
S.s Las insercionea reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar oor el Excmo. Sr . G o b e r n a d o r civil. 
PreciO8.--SUSCRIPCI0NES.—a) Ayuntamientos, 100 pfesetas anuales por dos ejemplares de cada n"rn(.ro. « f>0 oaaetas 

*9«BSÍ«9 por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si nro abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
8! juntas vecinales, Juzgados municipales y Organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas s* 

««atifales, con pago adelantado. / • 
f Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con 0*70 aHelnntado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una oeseta Une» 

Los demás, 1,50 pesetas línea. 

IdmíBísíracíon provincial 

Gobierno cífil 
de ta profintia de Ledo 

C I R C U L A R E S 

Normas para la circulación de leche 
fresca en esta provincia 

Las malas condiciones h ig ién icas , 
adulteraciones y abusos cometidos 
en el suministro de leche en esta ca
pital, hacen necesaria la adopc ión 
denlas siguientes medidas: 

1. ° A partir del p r ó x i m o día 12 
de los corrientes, para circular la 
leche desde una a otra localidad será 
condición obligatoria que vaya en
vasada e n recipientes he rmé t i ca 
mente cerrados y precintados, con 
un marchamo que tenga la marca 
del industrial propietario y acompa
ñada de un C E R T I F I C A O D E SA
NIDAD expedido por el Inspector 
Municipal Veterinario de la local i 
dad de procedencia, en el que se 
haga constar a d e m á s de la marca 
indicada, la densidad, materia gra
sa, extracto seco desengrasado y aci
dez (en ác ido láct ico) del producto. 

2, ° Los honorarios que por la ex
pedición de dichos certificados po
drán cobrar los citados técnicos, se-
rán: Hasta 100 litros, 0,05 pesetas l i -
jFo. de 100 a^500 litros, 0,04 pesetas 
"tro (con un m í n i m o de 5 pesetas^); 
y de 500 litros en adelante, a 0.03 pe 

setas litro (con un m í n i m o de 20 pe
setas, 7 

3.° Todas las expediciones de este 
ar t ículo que no r e ú n a n los requisi
tos indicados, se rán decomisadas y 
sancionados con el m á x i m o rigor 
sus expendedores. 

L o que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento y especialmente 
de los Agentes de m i Autoridad, A l 
caldes, IiMipectores Municipales Ve
terinarios y Jefes de las estaciones 
de ferrocarril, que d e b e r á n en todo 
momento exigir el cumplimiento de 
l a presente orden. 

León, 2 de Marzo de 1945. 
E l Gobernador civil, 

L o que se publica para conocí? 
miento y cumplimiento. 

León, 5 de Marzo de 1945. 
692 E l Gobernador civil . 

Carlos Arias Navarro. 

691 Carlos Arias Navarro 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta provincia , como Presi
dentes de las Juntas Agrícolas Loca 
les, y para cumpHmientar lo que por 
este conducto les ordena el Ilustrísi-^ 
ino Sr. Director General de Agr i cu l 
tura!, se p r e o c u p a r á n con toda d i l i 
gencia y celo, da que las labores 
de escarda de cultivos de cereales, 
se efectúen con la m á x i m a intensi
dad y el mayor cuidado posible, 
dada la necesidad de intensificar 
por todos los medios las produccio
nes* citadas, y en especial la de trigo, 
prev in iéndoles que a partir del pró
x imo día 10 se e v a c u a r á n inspección 
nes por la Jefatura Agronómica , para 
inic iar expediente a cuantos|no cum
plan con lo dispuesto, c o n s i d e r á n 
doles incurso en las sanciones deter-
minades por la Ley d e ^ de Noviem
bre de 1940. 

DISTRITO MINERO DE LEON 
C A B L E S A E R E O S 

A N U N C l O, 
Don E m i l i o del Val le Egocheaga, 

propietario de la m i n a «Felisa», sita 
en e l Ayuntamiento de Villablino» 
solicita au to r izac ión para la cons
t rucc ión de tres cables aéreos, desti
no al transporte del c a r b ó n de la 
citada mina . . 

Los cables del sistema «va ivén* 
p a r t i r á n uno del cuarto piso, otro del 
sexto y otro del octavo, todos i r án a 
descargar a las tolvas situadas al 
borde de la carretera de V i l l a seca a 
Lumajo en el k i lómet ro 2. 

L a longitud de los cables es de 
100, 230 y 320 metros respectivamen
te. Dada la diferencia tle nivel los 
tres se rán automotores. 

L o que se anuncia al púb l i co para 
que en el plazo de treinta d ías pue
dan presentar los que se crean per
judicados, las reclamaciones que es
t imen oportunas, estando en dicho 
plazo el proyecto a la vista del públ i r 
co en la Jefatura de Minas de León . 

León, 20 de Febrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

597 N ú m . 103.-42,00 ptas. 
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Administración de losticlg 
Juzgado de primera instancia de 
Don Agustín B , Puente Veloso, JUe2 

de Pr imera instancia de la ciudad 
y partido de León . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal promovidos por dofia 
Fi lomena, don Manuel y don Pedro 
Campo Ugidos, contra don Rafael 
Vi la l t a Giménez, sobre desahucio de 
industria, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dice así: 

Sentencia. —En la ciudad de León 
a dieciséis de Febrero de m i l nove
cientos cuarenta y cinco. Vistos por 
el señor don Agustín B . Puente Velo-
so, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, .los presentes 
autos de ju ic io verbal promovidos 
por doña Fi lomena, don Manuel y 
don Pedro Campo Ugidos, mayores 
de edad, viuda la primera y vecinos 
de esta c inaad los dos primeros y el 
ú l t i m o de L a Coruña , representados 
por el Procurador don Lu i s Fernán
dez Pereiro y defendidos por el Le
trado don Daniel Alonso, contra don 
Rafael Vi la l ta Giménez, mayor de 
edad, casado y domici l iado en esta 
capital, sobre desahucio de indus-
tr ia . 

Fa l ló : Que estimando íntegramen
te la demanda promovida por dóña 
Fi lomena, don Manuel y don Pedro 
Campo Ugidos, debo declarar y de* 
claro haber lugar a l desahucio de la 
porc ión de terreno, d ividido en sola
res, que para instalaciones industria
les fué arrendado al demandado don 
Rafael Vi la l ta Giménez y que se rese
ña en aquél la ; apercibiendo a éste 
de lanzamiento, si no lo desaloja den
tro del t é rmino que previene la Ley; 
i m p o n i é n d o l e t a m b i é n las costas del 
juicio,—Así por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando^ lo pro
nuncio, mando y firmo.—Agustín 
B. Puente.—Rubricados, 

L o relacionado es cierto y con
cuerda literalmente con su original; 
habiendo sido publicada dicha sen
tencia en el mismo díá de su fecha, 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado, extiendo el 
presente en León a diecinueve de 
Febrero de m i l novecientos cuarenta 
y c inco.—Agust ín B , Puente.—El Se-
cretario Jud ic i á l , Valent ín Fernán
dez, 
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